
TUTORIAL PARA SOLICITAR EL CERTIFICADO ACADÉMICO PERSONAL Y POR 
TRASLADO DE EXPEDIENTE 

 
Entrar en la página web de la Universidad de Jaén y seleccionar Estudios -> Acceso y Admisión. 

 
 
Cualquiera de los dos trámites lleva a la misma página.

 
 
Debe de leer toda la página ya que contiene la información necesaria para realizar el trámite. 

 
 
Una vez leída toda la información, encontrará en Enlaces relacionados el enlace al trámite.

 
 
Autenticación con SIDUJA (clave tic) o con Certificado Digital, (no utilizar CL@VE)

 



1º Comenzamos a rellenar el Formulario. 

 
 
2º Indicar el número de teléfono. 

 
 
 
3º Indicar el Tipo de Certificado: Certificado que justifique la Prueba de Acceso o Certificado por 
Traslado de Expediente (se desplegará la Universidad, Centro de Destino y Titulación de Destino, para 
estudiantes que han obtenido plaza en otra Universidad privada o fuera de Andalucía). 

 
 
 
4º Indicar el Tipo de Exención si dispone.

 
 
5º Introducir Localidad, autorizar el tratamiento de datos y Guardar. 

 
 
 



6º Si entró con Clave TIC debe firmar con credenciales y si entró con Certificado Digital deberá realizar 
firma con certificado digital. 

 
 
7º Se dispone a firmar los siguientes documentos, debe Firmar y Tramitar. 

 
8.- Continuar con este expediente, se recomienda apuntar el número de expediente.

 
9.- Abir obligatoriamente Borrador (de lo contrario da error) después Continuar al Pago.

 



10.- Continuar con este expediente. 
 

 
 
11.- Indicar Número de tarjeta, Caducidad y CVV para Pagar con Tarjeta.

 
12.- Una vez le muestre el mensaje de confirmación debe de finalizar el pago Aceptando, asegúrese que 
ha finalizado por completo (comprobando en su cuenta bancaria se haya producido el cargo). Si por algún 
motivo no puede realizar el pago en ese momento, puede Cancelar y podrá continuar el pago más 
adelante entrando en su Carpeta Ciudadana->  https://sede.ujaen.es/publico/ 
 
PARA LOS ESTUDIANTES QUE SOLICITAN EL CERTIFICADO POR TRASLADO DE EXPEDIENTE, el trámite 
termina aquí, debiendo descargar el justificante de pago para hacerlo llegar a la Universidad donde se 
encuentra matriculado. Los estudiantes que solicitan un Certificado de sus pruebas de acceso deben de 
continuar leyendo el Tutorial.  

 

https://sede.ujaen.es/publico/


13.- Autenticación con Clave TIC o con Certificado Digital, (no utilizar CL@VE). 
 

 
 
14.- Al autenticarse accederá a su Carpeta Ciudadana donde podrá ver sus Trámites pendientes. 
 

 
 
15.- Ver los Certificados con trámites pendientes. 

 
 
16.- No debemos continuar el trámite rellenando otra vez el Formulario, sino que, continuamos con el 
expediente que apuntamos al principio para continuar por donde nos quedamos y realizar el pago. 

 



 
17.- Al no haber finalizado la operación con anterioridad tenemos que Intentar de nuevo el pago.

 
 
18.- Si no puede proceder al pago por algún motivo de su tarjeta y desea realizarlo más adelante, puede 
CANCELAR Y CONTINUAR. 
 

 
 
19.- Desplegar la opción de FINALIZAR y Continuar. 

 
RECUERDE, una vez iniciado el procedimiento no tiene que volver a solicitar el trámite ya que se crearía 
un expediente nuevo, sino que, tendrá que entrar en su Carpeta Ciudadana para continuar el trámite en 
el punto en el que lo dejó:  

https://sede.ujaen.es/publico/ 

https://sede.ujaen.es/publico/


Para acceder a su Certificación, recuerde entrar en su Carpeta Ciudadana, todos sus expedientes. 

 
 
Desde esta pantalla podría solicitar un nuevo Certificado a través del menú izquierdo Catálogo de 
Servicios, Estudiantes y gestión académica, Certificados pruebas de acceso a la Universidad.

  
 
Pulsar sobre el expediente que ya inició y que apuntó con anterioridad a través de Acciones. 

 
 
Si el sistema no pudiera comprobar su Bonificación, le pedirá que aporte el documento justificativo. 

 
Una vez que aporte el documento, tendremos que verificarlo desde la Sección de Acceso, el trámite 
quedará en 1. Iniciación 01.06 Revisar bonificación solicitada. Recibirá un email cuando haya sido 
verificado para continuar con el procedimiento donde se quedó. 



En cualquier momento podrá acceder a su Carpeta Ciudadana y podrá comprobar que en el Buzón 
tenemos un Expediente en curso y continuar con este expediente. 

 
 
Accedemos al expediente En Curso pulsando en el símbolo debajo de Acciones. 

 
 
Deberá revisar el Borrador (abrir el documento obligatoriamente, de lo contrario le dará un mensaje de 
error) deplegar continuar al pago, aunque al tener una bonificación no tendrá que realizarlo. 

 
 
Deberá continuar con este expediente. 

 
 
 
 
 
 



PODRÁ DESCARGAR la documentación, pero todavía no está terminado su Certificado ya que tendremos 
que hacer una última verificación desde la Sección de Acceso. 

 
Una vez verificada la documentación por la Sección de Acceso recibirá un email con un enlace directo, 
además podrá acceder a su Buzón para ver sus trámites pendientes. Deberá pulsar en CONTINUAR. 

 
FINALMENTE podrá acceder al documento Certificado Pruebas de Acceso firmado electrónicamente con 
plena validez oficial, descargar toda la documentación y Continuar para cerrar el expediente. 

 

 


